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4. Envío del plan anual de auditoría4. Envío del plan anual de auditoría
La información requerida sobre el plan anual de auditoría corresponde a los procesos normales de control, con aprobación del
directorio o de la dirección institucional, según corresponda, como también de aquellos trabajos que en materia de auditoría
especiales puedan ser encargados a profesionales externos, respecto de los cuales regirá la misma petición de informar sobre su
ejecución a la Superintendencia de Seguridad Social.

El plan anual de auditoría, así como cualquier modi cación a éste, debe ser remitido a la Superintendencia de Seguridad Social
formalmente en un plazo máximo de 10 días hábiles, contado desde el día siguiente a la celebración de la sesión de directorio
donde éste fue aprobado o a la fecha de aprobación por parte de la dirección institucional, según corresponda.


